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Artículo 94º: La solicitud de habilitación se realizará en formularios provistos por la Municipalidad, presentando la documentación que a continuación se detalla, debiendo abonar la tasa de habilitación correspondiente al momento de retirar los citados formularios:

a) En caso de persona física: DNI del titular 

b) En caso de Personas Jurídicas: Contrato de sociedad o Estatuto y Nómina de Autoridades actualizada.

c) Fotocopia del Poder para realizar actos administrativos.

d) Contrato de locación o sub-locación –con impuesto de sellos-, cualquier título jurídico que faculte la ocupación del inmueble o nota con carácter de declaración jurada manifestando las condiciones en que es ocupado el mismo con la acreditación de inexistencia de deudas municipales entre todas las partes contratantes o emitentes de notas de ocupación de los inmuebles.

e) Plano de obra aprobado y actualizado según la solicitud de habilitación o croquis de ubicación del local o similares en los casos de inmuebles cuya superficie total no supere los setenta (70) m2.

f) La acreditación de la no existencia de deuda o regularización de las mismas por Tasas, Derechos y demás Contribuciones  municipales y/o multas por infracciones o contravenciones ante el Juzgado de Faltas Municipal, de los que sea responsable. 

g) Constancia de Inscripción en AFIP, ARBA o Convenio Multilateral. Debiendo ser coincidentes de manera obligatoria las actividades declaradas ante todos los organismos correspondientes (solo en texto).
h) Fotocopia de Oblea de Matafuegos vigente.

i) Informe de Bomberos de Policía de la Provincia de Bs. As. Teniendo en cuenta la nocturnidad, el conglomerado de público y las medidas de seguridad necesarias para el funcionamiento del establecimiento en cuestión, siendo el Secretario de Obras Públicas, quién determine en cada uno de los casos particulares la necesidad de tal inspección.-  

j) Cualquier otro documento que la Municipalidad considere necesario para el estudio de la solicitud.

El comercio o industria podrá iniciar su actividad cuando se dé cumplimiento a los requisitos anteriores y se extienda el correspondiente certificado de habilitación otorgado por esta Municipalidad, que será entregado contra la cancelación del 100%  de la correspondiente tasa por habilitación.
A los efectos de la conformación del Padrón o Registro de Contribuyentes de esta tasa, y con el fin de lograr una clasificación que permita una adecuada identificación de los rubros habilitados, el Departamento Ejecutivo adoptará el nomenclador de actividades establecido por la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA).

Artículo 95º: Son contribuyentes o responsables los solicitantes del servicio y/o titulares de los comercios,  industrias, servicios y otras actividades asimilables a tales, alcanzados por esta tasa.

Artículo 96º: De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 20º del Libro Primero la solicitud y el pago de la tasa no autoriza el ejercicio de la actividad.

En caso de desarrollo de actividades sin la correspondiente habilitación, el Departamento Ejecutivo quedará facultado a:
a) Habilitación de oficio cuando resultare factible, por no contravenir las normas en vigencia, o en su defecto la clausura.-
b) La percepción de la correspondiente tasa y multas pertinentes de acuerdo a lo establecido en el Artículo 28º.-

Deberá acompañar la siguiente Documentación:
· Fotocopia Inscripción Monotributo o Autónomos.-

· Fotocopia Ultimo pago Monotributo o Autónomos.-

· Fotocopia Inscripción Ingresos Brutos.-

· Fotocopia Formulario 931 AFIP.
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